




EXPEDIENTE: IEEQ/PES/263/2024-P.

TERCERO. Certificación y glosa. Con fundamento en los artículos 77, fracciones V yINSTITUTO ELECTOJ�J.,, on ESTADO DE QUERFJU'lip232, parrafo tercero de la Ley Electoral, y toda vez que en la presente causa se 
denuncian hechos relacionados con la asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional y con la finalidad de que la autoridad jurisdiccional se 
allegue de los elementos para resolver; se deberá glosar al presente expediente copia 
certificada del Acuerdo IEEQ/CG/A/040/24, aprobado por el Consejo General del 
Instituto, por el que se asignaron las diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la integración de la LXI Legislatura del Estado de Querétaro. 

CUARTO. Reserva. Se reserva proveer sobre la admisión o desechamiento de la
denuncia, hasta en tanto se cuente con los elementos necesarios para determinar lo que 
en derecho corresponda, de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 238 fracción II de la Ley Electoral y la Tesis 
XLl/2009 con el rubro: "Queja o denuncia. El plazo para su admisión o desechamiento 
se debe computar a partir de que la autoridad tenga los elementos para resolver". 

QUINTO. Solicitud de colaboración. De conformidad con los artículos 77, fracción V,
y 232 de la Ley Electoral, con la finalidad de que esta Dirección Ejecutiva cuente con los 
elementos necesarios para dar seguimiento al presente procedimiento, resulta 
necesario para esta autoridad administrativa, solicitar la colaboración de la Secretaría 
E'ecutiva del Instituto a efecto de ue alle ue la constancia de mayoría entregada a 

postuladas por el 

determinado por acuerdo 
IEEQ/CG/A/040/24, aprobado General del Instituto, por el que se 
asignaron las diputaciones por el principio de representación proporcional para la 
integración de la LXI Legislatura del Estado de Querétaro. 

Notifíquese por estrados a la ciudadanía y por oficio, con fundamento en los 
artículos 3 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como 50, fracciones II y
111; 52, 53 y 56, fracciones I y II de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó la Encargada de Despacho de la Dirección Ejec,�ti.v�. de Asuntos
Jurídicos del Instituto, con fundamento en la designación realiza_da:•pqr:, I� Cpnsejera 
Presidenta del Instituto, con sustento e_D. el artículo 62, fracción Xl
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